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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 13 de abril de 2021, se distribuye a petición de la delegación 
del Canadá. La notificación, correspondiente al año civil 2021, se refiere a la administración de 

contingentes arancelarios (cuadro MA.1). 
 

_______________ 
 
 

La notificación adjunta se hace en cumplimiento del requisito de notificación de las modificaciones 
que se produzcan en la administración de contingentes arancelarios. En ella se actualiza la 
información facilitada en el documento G/AG/N/CAN/116, de fecha 14 de marzo de 2018. 
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Cuadro MA.1 

ACCESO A LOS MERCADOS: CANADÁ 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL 

Aplicación de las oportunidades de acceso a los mercados: compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo 

TQ ID Designación de 
los productos 

Número de la(s) partida(s) 
arancelaria(s) correspondiente(s) 
a la designación de los productos 

No 
abierto 

Descripción del régimen de importación aplicable Nota 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

1 2 3 

CANQ013 Quesos y requesón, 
dentro de los 
límites del 
compromiso de 
acceso 

04.06 incl. 
04061010, 04062011, 04062091, 
04063010, 04064010, 04069011, 
04069021, 04069031, 04069041, 
04069051, 04069061, 04069071, 
04069081, 04069091, 04069093, 

04069095, 04069098 

 a) Asignación de contingentes a los países abastecedores: El 69,9% del contingente 
arancelario se reserva a las importaciones procedentes de la Unión Europea y el 30,1% 
a las de otras procedencias. Hasta el 31 de diciembre de 2023, a más tardar, los 
quesos procedentes del Reino Unido podrán ser importados dentro de la parte del 
contingente reservada para la UE. Una vez concluido ese período, los quesos 
procedentes del Reino Unido podrán ser importados en el marco de otras asignaciones 
del contingente. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: i) La 
Oficina de Controles del Comercio y las Exportaciones del Ministerio de Asuntos 
Mundiales del Canadá, en nombre del Ministro de Asuntos Exteriores, efectúa las 
asignaciones y expide los permisos de importación correspondientes; ii), iii) las 
asignaciones se hacen a los importadores tradicionales, independientemente de su 
sector de actividad, en proporción a sus importaciones tradicionales, a condición de que 
sigan participando activamente en el comercio de quesos; iv) las asignaciones de 
contingentes tienen una validez de un año civil; normalmente las licencias son válidas 
durante 30 días, pero únicamente dentro del año civil. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de 
importación): Las exportaciones de quesos procedentes de la Unión Europea deben ir 
acompañadas de un certificado de exportación de la Unión Europea. 

d) Otra información: Si un importador no importa al menos el 95% del contingente que 
le ha sido asignado, se reducirá proporcionalmente su asignación el año siguiente. 
Todos los detalles administrativos se publican en avisos a los importadores 
(https://www.international.gc.ca/trade-commerce/controls-controles/supply_managed-
gestion_offre.aspx?lang=eng&type=Notice%20to%20importers#data). 
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